
 

  

INVESTIDURA MINISTROS DE 

FE 

INSTRUCTIVO DE USO DEL SISTEMA 

DEPARTAMENTO TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
      

Descripción breve 

Descripción de la operación del trámite en línea (solicitud – entrega Resolución) para que el 
solicitante (Organismo Público, Dirigente de Asoc. de Funcionarios vigente o Miembro de la 
Comisión Electoral de Asoc. de Funcionarios), pueda efectuarlo. 
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Ingresar al sitio web de la Direccion del trabajo: www.dt.gob.cl. 

 

Figura 1 

Hacer Clic en el banner . Se despliega la siguiente pantalla: 

 

 

 
 

http://www.dt.gob.cl/
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Figura 2 

Importante: 

 Sólo podrá realizar el trámite si cuenta con Clave única, la cual es otorgada por el Servicio de Registro Civil 

e Identificación. 

 Descargar “Nómina de Funcionarios”: Archivo en formato Excel en dónde se deben registrar los datos de 

los funcionarios que se está solicitando investidura de ministro de fe. 

 Disponer de Certificado que  acredita la calidad de  Funcionario(s) Público(s): Archivo en formato PDF, 

emitido por funcionario correspondiente, acreditando que las personas en “Nómina de Funcionarios”, 

son funcionarios del respectivo Organismo y cuentan con la autorización para desempeñarse como 

ministros de fe. 

Para iniciar el trámite, hacer Clic en el botón . Se despliega la siguiente ventana: 
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Figura 3 

Ingresar RUN, Contraseña y hacer Clic en el botón . Se despliega la siguiente pantalla: 
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Figura 4 

Seleccionar Tipo Solicitante, dependiendo de quién realiza el trámite se despliega formulario 

correspondiente: 
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Caso 1: Organismo Público: 

 

Figura 5 

Hacer Clic en el botón , se despliega la siguiente pantalla: 
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Figura 6 



  
                          INSTRUCTIVO INVESTIDURA MINISTROS DE FE                                                                                                                                                 
8 
                                ________________________________________________________________________________________________ 
 

 
 
 

   
 

Completar la información solicitada en el formulario: 

 Rut 

 Nombre 

 Apellido Paterno 

 Apellido Materno 

 Cargo 

 Comuna 

 Motivo Solicitud 

 Fechas en que se realizará el acto/Desde: 

 Fechas en que se realizará el acto/Hasta: 

 Correo Electrónico 

 Confirma Correo Electrónico 

Adjuntar los 2 archivos requeridos y hacer Clic en el botón . El sistema genera la Resolución con 

la respectiva nómina de funcionarios investidos,  para ser impresa y/o guardada por el solicitante. 
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Figura 7 

Al hacer Clic en el ícono , se despliega la siguiente pantalla: 
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Figura 8 
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El sistema envía un correo electrónico al solicitante donde se adjunta la respectiva resolución. 

 

Figura 9 
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Caso 2: Dirigente Asociación de Funcionarios: 

 

Figura 10 

Hacer Clic en el botón , se despliega la siguiente pantalla: 
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Figura 11 
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Completar la información solicitada en el formulario: 

 Raf: Ingresar y luego hacer Clic en el botón para consultar los datos del dirigente 

 Rut 

 Nombre 

 Apellido Paterno 

 Apellido Materno 

 Cargo 

 Comuna 

 Motivo Solicitud 

 Certificado emitido por 

 Correo Electrónico 

 Confirma Correo Electrónico 

Adjuntar los 2 archivos requeridos y hacer Clic en el botón . El sistema genera la Resolución con 

la respectiva nómina de funcionarios investidos,  para ser impresa y/o guardada por el solicitante. 
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Figura 12 

Al hacer Clic en el ícono , se despliega la siguiente pantalla: 
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Figura 13 

 



  
                          INSTRUCTIVO INVESTIDURA MINISTROS DE FE                                                                                                                                                 
19 
                                ________________________________________________________________________________________________ 
 

 
 
 

   
 

El sistema envía un correo electrónico al solicitante donde se adjunta la respectiva resolución. 

 

Figura 14 
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Caso 3: Comisión Electoral de Asociación de Funcionarios: 

 

Figura 15 
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Figura 16 
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Completar la información solicitada en el formulario: 

 Raf 

 Rut 

 Nombre 

 Apellido Paterno 

 Apellido Materno 

 Cargo 

 Comuna 

 Motivo Solicitud 

 Certificado emitido por 

 Correo Electrónico 

 Confirma Correo Electrónico 

Adjuntar los 2 archivos requeridos y hacer Clic en el botón . El sistema genera la Resolución con 

la respectiva nómina de funcionarios investidos,  para ser impresa y/o guardada por el solicitante. 
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Figura 17 

Al hacer Clic en el ícono , se despliega la siguiente pantalla: 
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Figura 18 
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El sistema envía un correo electrónico al solicitante donde se adjunta la respectiva resolución. 

 

Figura 19 

 

 

 

 


